
REPUBLICA   DE  COLOMBIA

RAMA   JUDICIAL

      LISTADO DE ESTADO 

JUZGADO  
001

DE PEQUENAS CAUSAS LABORALES

Página: 1Fecha:066ESTADO No.
28/07/2020

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

001054141001 Auto rechaza demanda

001222019

127/07/2020SOCIEDAD C.I ORO CAMPO S.A.OSCAR TRUJILLO VILLAOrdinario 17

NO SUBSANÓ

001054141001 Auto resuelve sustitución poder

004342019

127/07/2020SOLUCIONES INMEDIATAS S.A.ANDREA DEL PILAR MEDINA 

VARGAS

Ordinario 46

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

004532019

127/07/2020INFASHION GROUP S.A.S.NATALIA JULIETH MELÉNDEZ NIÑOOrdinario 95

PARA EL DIA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2020,  A LAS 

02:30 P.M., AUTO REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDADA.

001054141001 Auto fija fecha audiencia y/o diligencia

006262019

127/07/2020TRANSPORTES ESPECIALES S.A.SLUIS HUMBERTO GUTIÉRREZ 

ECHEVERRY

Ordinario 54

EL DIA 2 DE SEPTIEMBRE DE 2O2O, A LAS 02:30 

P.M., AUTO REQUIERE A LA PARTE 

DEMANDADA.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.
Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 

EN LA FECHA28/07/2020

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS

SECRETARIO



 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º  
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

Proceso          Ordinario Laboral de Única Instancia  

Radicación 41001 41 05 001 2019 00122 00 
Demandante OSCAR TRUJILLO VILLA 

Demandado SOCIEDAD C.I ORO CAMPO S.A. 

 

Neiva-Huila, (27) de julio de (2020). 

 

ASUNTO 

 

El Juzgado decidirá si la demanda ordinaria laboral de Única instancia 

promovida por el señor OSCAR TRUJILLO VILLA en contra de la 

SOCIEDAD C.I ORO CAMPO S.A., cumple con las exigencias 

establecidas en los artículos 25, 25 A y 26 del Código Procesal del 

Trabajo, atendiendo estas, 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social 

señala los requisitos que debe cumplir la demanda; el artículo 25 A 

enseña la forma en que procede la acumulación de pretensiones en una 

demanda; y el artículo 26 Ibídem., enlista los anexos que deberán 

acompañar el libelo demandatorio, normativas a que debe atenderse al 

momento de decidir su admisión y en caso de no cumplirse con alguno 

de estas previsiones, deberá acudirse al artículo 28 ibídem, que otorga 

la posibilidad de devolverla para que su subsane. 

 

Revisado el plenario, se tiene que por auto de fecha 7 de julio de 

2020, se ordenó devolver la presente demanda, asimismo, en la 

constancia secretarial de fecha 16 de julio de 2020, indica que el día 

15 de julio de 2020, a las cinco de la tarde venció en silencio el 

término que disponía la parte actora para subsanar la demanda, en 

consecuencia, al tenor de lo preceptuado en el artículo 90 del C.G. del 

Proceso, aplicable por expresa remisión del artículo 145 del  C.P.L Y 

S.S., el Juzgado rechazará la demanda. 

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º  
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE NEIVA-HUILA, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda promovida por el señor 

JOSE OCTAVIO FIERRO PERDOMO en contra de la SOCIEDAD C.I 

ORO CAMPO S.A., con fundamento en lo expuesto el parte motiva de 

este proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la devolución de la demanda y 

sus anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Archívense las diligencias, previas anotaciones en los libros 

radicadores y el software.   

 

Notifíquese y Cúmplase, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
M.A.P. 

 
 
 
 
 
 

  
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

Neiva-Huila, 28 DE JULIO DE 2020. 

 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 066.      
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SECRETARIA   

 



 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º  
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

Proceso          Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicación 41001-41-05-001-2019-00434-00 
Demandante ANDREA DEL PILAR MEDINA VARGAS  

Demandado      SOLUCIONES INMEDIATAS S.A. 

 

Neiva-Huila, (27) de julio de (2020). 
 

En atención al escrito visible a folio 41 al 45 del plenario, se ACEPTA la 

sustitución de poder que se le hace al Dr. CAMILO CHACUÉ 

COLLAZOS, identificado con C.C. No.1.075.289 y T.P. No. 271.894 

del C.S. de la J., para actuar como apoderado judicial de la parte 

demandante, conforme a los términos estipulados en el poder 

otorgado. 

 

Notifíquese, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 
Jueza 

M.A.P. 

 

 

 
 

  
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 28 DE JULIO DE 2020. 

 

                
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO No.   066.           
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SECRETARIA  



 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º  
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:     41001 41 05 001 2019 00453 00 

DEMANDANTE:    NATALIA JULIETH MELENDEZ NIÑO  

DEMANDADO:    INFASHION GROUP S.A.S. 

  

Neiva – Huila, (27) de Julio de (2020). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Vista la constancia secretarial que antecede, este despacho judicial 

DISPONE:  

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para que tenga lugar LA 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata 

los artículos 77 y 72 del C.P.L y de la S.S., el día 8 de septiembre 

de 2020, a las 02:30 p.m., advirtiéndole a las partes que la misma se 

llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma h abilitada por 

el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que deberán allegar sus 

respectivos correos electrónico y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada la remisión del escrito 

que contiene la contestación de demanda, junto con sus anexos al 

correo electrónico institucional de este despacho judicial, con una 

antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
M.A.P. 

 
 

 

 

 
 

  
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 28 DE JULIO DE 2020__ 
   
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No.   ___066___ 
 
 
 

_______________________________ 
SECRETARIA 



 
 JUZGADO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 

 

 

 

Cra 7 No. 6-03 piso 2º  
J01mpclneiva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono 8714152 

  

PROCESO:           ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

RADICACIÓN:     41001 41 05 001 2019 00626 00 

DEMANDANTE:    LUIS HUMBERTO GUTIERREZ ECHEVERRY  

DEMANDADO:    INFASHION GROUP S.A.S. 

  

Neiva – Huila, (27) de Julio de (2020). 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

Vista la constancia secretarial que antecede, este despacho judicial 

DISPONE:  

 

PRIMERO: FIJAR como nueva fecha y hora para que tenga lugar LA 

AUDIENCIA DE CONTESTACIÓN DE DEMANDA, CONCILIACIÓN, 

DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO Y 

FIJACIÓN DEL LITIGIO, TRÁMITE Y/O JUZGAMIENTO, de que trata 

los artículos 77 y 72 del C.P.L y de la S.S., el día 2 de septiembre 

de 2020, a las 02:30 p.m., advirtiéndole a las partes que la misma se 

llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma h abilitada por 

el C.S. de la J. –Microsoft Teams-, por lo que deberán allegar sus 

respectivos correos electrónico y teléfonos de contacto actualizados, 

junto con los de los testigos que pretendan hacer valer en la audiencia.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada la remisión del escrito 

que contiene la contestación de demanda, junto con sus anexos al 

correo electrónico institucional de este despacho judicial, con una 

antelación mínima de (10) días a la fecha de realización de la audiencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 
M.A.P. 

 
 

 

 

 

 
  

 

 
 JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE NEIVA HUILA 

 
Neiva-Huila, 28 DE JULIO DE 2020__ 
   
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACION EN EL ESTADO No.   ___066. 
 
 
 

_______________________________ 
SECRETARIA 


